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S E N A D O C O N S E R V A D O R 
> — < 

S E S I O N 18, E N 20 DE F E B R E R O DE 1 8 2 4 

PRESIDENCIA DE DON AGUSTIN DE EYZAGUIRRE 

SUMARIO.—Cuenta . —Propuestas cíe Portales, Cea i C.;' para el estanco del tabaco i otras especies.—Préstamo de 
50,000 pesos al Gobierno i garantías para su devolución,—Publicación del nombramiento de senadores inspecto-
res.—Abono equivocado de sueldo a un oficial de la Secretaría.—Fallo de la causa contra los empleados de la 
aduana de Valparaíso.— Devolución de un oficio.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio con que el Supremo Di-
rector Delegado acompaña una iniciativa 
de lei para que se le autorice a invertir has-
ta dos mil pesos en el recibimiento del 
Nuncio Apostólico. (Anexos núms. 124 i 123. 

V. sesión del 24.) 

2° De otro oficio con que el señor Mi-
nistro de Hacienda acompaña un decreto 
que el Gobierno ha dictado, a consecuencia 
de una comunicación de esta fecha del 
Excmo. Senado, para salvar una equivoca-
ción en el espedido ayer, sobre abono de 
sueldos a los oficiales de la Secretaría del 
Senado. (Anexos núms. 126 i 12J.) 

3 ° De una mocion del señor Egaña, para 
que se pongan en remate las aduanas. ( V. 

sesión del 4 de Marzo venidero.) 

4 ° De otro oficio con que los directores 
de la caja de descuentos acompañan unas 
propuestas de los señores Portales, Cea i C.a 

TOMO I X 

para tomar a su cargo el estanco del tabaco 
i otras especies bajo las condiciones que 
apuntan. ( V. sesión del 10 de Enero de 

1824.) 

5.0 De otro oficio en que los mismos fun-
cionarios consultan sobre la forma en que 
han de prestar al Gobierno la suma cíe cin-
cuenta mil pesos i las garantías que para el 
reembolso han de tomar. (Anexo núm. 128. 

V. sesión del 19.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Reservar para otra sesión el discutir 
las propuestas de Portales, Cea i C.a para 
tomar a su cargo en determinadas condi-
ciones el estanco del tabaco i otras espe-
cies. 

2 ° Comisionar al señor senador don Fran-
cisco Ruiz Tagle, para que dé instrucciones 
a los directores de la caja de descuentos, so-
bre el empréstito que han de hacer al Go-
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bierno para la e s p e d i c i o n a Chi loé i las ga-

rant ías que han d e tomar para su reintegro. 

(Anexo núm. 129. V. sesiones del 6 i del i j 

de Marco venidero.) 

3 ° M a n d a r que, en el m a s p r ó x i m o BO-

LETÍN que aparezca , s e publ ique el nombra-

m i e n t o de los s e n a d o r e s inspectores , i que 

a cada uno se p a s e cop ia d e los encargos 

que r e s p e c t i v a m e n t e se les han hecho . (Ane-

xos núms. 130 i 131. V. sesión del 20 de Ene-

ro de 1824.) 

4 ° C o m u n i c a r al G o b i e r n o que a don 

A n t o n i o A r g o m e d o n o se d e b e abonar suel-

d o d e s d e la ins ta lac ión del S e n a d o , s ino 

d e s d e el 17 d e los corrientes , dia en que 

e m p e z ó a prestar sus servicios. (Anexo nú-

mero. 132.) 

5 ° Ordenar a la J u n t a de H a c i e n d a que, 

en el t é r m i n o d e o c h o a d o c e dias, falle la 

causa q u e se s i g u e a los e m p l e a d o s de la 

a d u a n a de Va lpara í so , i que, si por a lgún 

grave i n c o n v e n i e n t e n o pudiese hacer lo en 

e s te término, lo c o m u n i q u e al S e n a d o para 

resolver lo c o n v e n i e n t e . (Anexo núm. 133. 

V. sesiones del 23 de Setiembre de 1820 i del 

19 i del 24. de Febrero de 1824.) 

6 ° D e v o l v e r al Minis tro d e G o b i e r n o un 

of ic io que, por equivocac ión , ha remit ido al 

S e n a d o . (Anexo num. 134.) 

A C T A S 

S E S I Ó N R E S E R V A D A 

Se abrió con la lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada i rubricada por el señor l 'resi 
dente . 

Se personó a la Sala el señor Ministro de Ha-
cienda, ci tado con el obje to de discutir la mo-
cion hecha en la anterior, i s iendo invitado por 
el señor Presidente a que espusiese las medidas 
que podian adoptarse para cortar de raíz los 
males de la administración fiscal i evitar el con-
t rabando que, según la memoria presentada al 
Senado, se hallaba asegurado al diez por ciento, 
di jo: que, por noticias privadas i aun judiciales, 
le constaba lo espuesto en su memoria; que los 
vicios de la administración de Hac ienda eran 
efectivos; que la inepti tud de algunos empleados 
era tan conocida como la venalidad de otros; 
que si el Ministerio no habia puesto remedio era 
porque, demas iado coar tado por la Consti tución, 

no se hallaba autorizado para tomar aquellas 
medidas prontas i vigorosas, que en casos de esta 
naturaleza producen siempre los mejores efec-
tos, i porque otras habia connivencia i falta de 
enerj ía en los que mandaban . Hizo también enu-
meración de muchas causas que se seguían en 
los tribunales contra algunos empleados de Ha -
cienda, i, entre ellas, de la promovida contra los 
principales de la Aduana de Valparaíso; indicó 
su estado, los medios que podian tomarse en 
este caso, i concluyó opinando porque no se ve-
rificase la suspensión de estos empleados, hasta 
que, concluida la causa indicada, se pudiese pro-
ceder a su destitución, con tal justificación que, 
convencido el público de sus crímenes, se les pu-
siese fuera de estado de alarmar la opinion pú-
blica. Los inspectores fiscales secundaron la es-
posicion del señor Ministro, i despues de discu-
tido este negocio, con presencia de todo lo es-
puesto, se acordó: "Ofíciese reservadamente al 
Presidente de la Jun ta de Hac ienda para que, en 
el perentorio término de ocho o doce dias, sen-
tencie la causa que se sigue ante ella contra al-
gunos empleados de la Aduana de Valparaíso; 
previniéndosele que, si por algún gravísimo in-
conveniente no lo pudiese verificar, lo ponga en 
noticia del Senado para los fines convenientes." 
Se acordó, igualmente, que si el resultado de la 
causa indicada se prolongase demasiado o fuese 
el de su destitución, suspendiéndose aquéllos 
en el primer caso, conforme a la Consti tución, 
marche en ambos uno de los inspectores fisca-
les con los que se nombrasen para subrogarles, 
a posesionarlos en sus destinos i hacer todas las 
reformas que creyesen convenientes a la mejora 
de la administración fiscal. El señor Elizondo 
opinó por la suspensión de los empleados que 
se hallen procesados i la de los ineptos, probada 
esta calidad por un sumario. 

El señer Egaña hizo formal mocion para el 
remate de las aduanas, como el medio mas pode-
roso para la certeza de las rentas, mejora de su 
administración i consecución de grandes ahorros, 
pidiendo que el Senado la tomase en considera 
cion, i que, hallándola útil, se excite al Ejecu-
tivo para que la proponga const i tucionalmente. 

E n este estado, se levantó la sesión, pasándose 
a tratar de otros negocios designados para pú 
Mica.—( Hai una rúbrica.) 

SESION P Ú B L I C A 

Despues de haberse tratado varios negocios 
en sesión secreta, se abrió la presente con la lec-
tura de un oficio de los directores de la caja de 
descuentos, al que acompañan las propuestas 
que les han hecho los señores Portales i Cea 
sobre el estanco de tabacos, naipes, etc., con las 
modificaciones que han hecho úl t imamente, i pi-
den que el Senado las acepte o repela, según 
creyere mas conveniente a los objetos propues 
tos en el provecto del estanco. 
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Se reservó para otra sesión. 
Leyóse otro de los mismos, en que consultan 

al Senado las condiciones con que deben con-
tratar con el Gobierno el préstamo de los cin-
cuenta mil pesos i la hipoteca que debe respon-
der por su reintegro, i se acordó se encargase al 
señor senador don Francisco Ruiz Tagle para 
que les satisfaciese el objeto de su consulta, i que 
se les dirijiese oficio, participándoles esta resolu-
ción, para que ocurriesen a casa de éste con el 
indicado objeto. 

Se acordó se oficie al Gobierno para que se 
ponga en el primer BOLETÍN que salga el nom-
bramiento de los senadores inspectores, i que se 
saque copia de los encargos hechos a cada uno 
de aquéllos i se les dirija para su conocimiento. 

En este estado, se levantó la sesión.—Agustín 
de Eyzaguirre.—Doctor Gabriel Ocampo. 

A N E X O S 

NÚm. 124 

El Director Supremo Delegado propone al 
Senado Conservador la adjunta iniciativa de lei, 
i con este motivo le protesta sus sentimientos 
de adhesión i distinguido aprecio.—Palacio Di-
rectorial, Santiago, Febrero 20 de 1824.—FER-
N A N D O ERRÁZURIZ.—Mariano de Egaña.—Al 
Senado Conservador. 

NÚm. 125 

I N I C I A T I V A D E L E Í 

Habiendo el Gobierno de Chile solicitado del 
Soberano Pontífice la remisión de un Nuncio 
Apostólico, para el arreglo de los negocios ecle-
siásticos de la República, i no estando espresa-
mente autorizado por lei alguna para determinar 
los gastos que han de impenderse en su recibi-
miento, 

Decreto: 

i .° Se autoriza al Gobierno para que pueda 
disponer hasta la cantidad de dos mil pesos en 
preparar casa i hospedaje al Nuncio que se es-
pera. 

2.0 Queda igualmente autorizado para alquilar 
una casa por el t iempo que sea conveniente.— 
(Hai una rúbrica del Supremo Director.) — 
Egaña. 

Discutida en el Consejo de Estado i suscrita 
por sus miembros en Santiago a 18 de Febrero 
de 1824.—José Gregorio Argomedo. — Manuel 
Blanco Encalada.—Agustín de Vial. 

NÚm 126 

Acompaño al señor Secretario del Senado 
Conservador el decreto que el Gobierno ha dic-
tado, salvando la equivocación ocurrida en el 
proveído ayer, respecto del abono de sueldos a 
los oficiales de aquella Secretaría, 1 por lo que 
hace al de don Antonio Argomedo i a conse-
cuencia de su nota de hoi, en que la hace pre-
sente, la cual contesto asegurándole mi aprecio. 
— Ministerio de Hacienda, Santiago, 20 de 
Febrero de 1824. — D. J. Benavente.—Señor 
Secretario del Senado. 

Núm. 127 

El Gobierno, en vista del oficio del Secretario 
del Senado Conservador de esta misma fecha, 

H a acordado i decreta: 

Que aunque en decreto de ayer, dirijido a la 
Tesorería Jeneral, se ordenó el abono de sueldos 
a los oficiales nombrados para el servicio de la 
Secretaría del Senado Conservador, espresando 
debia pagárseles desde su instalación, no debe 
ser considerado desde aquella fecha como tal 
oficial don Antonio Argomedo, sino solamente 
desde el 17 del presente Febrero, en que fué 
nombrado. 

Tómese razón donde corresponda.—Santiago, 
20 de Febrero de 1824.—ERRÁZURIZ.—Bena-
vente. 

Se tomó razón en el Tribunal Mayor de Cuen-
tas de Santiago a 21 de Febrero de 1824, a fs. 60 
vuelta del libro de decretos, número 24.—Correa 
de Saa. 

Se tomó razón a fs. 198 vuelta del libro de 
títulos.—Santiago, 23 de Febrero de 1824,— 
Vargas. — Marzati. 

NÚm. 128 

Hemos recibido la nota de US., fecha de ayer, 
en que nos avisa quedar autorizado el Supremo 
Gobierno para repetir por cincuenta mil pesos de 
los fondos de esta caja, por vía de préstamo para 
auxiliar la espedicion de Chiloé; pero, debiendo 
la caja ser reintegrada en estos cincuenta mil pe-
sos, pues se le piden como préstamo, es necesario 
que se nos señale el ramo que se destine e hipo-
teque para su pago i que, al mismo tiempo, se nos 
digan las condiciones con que deba hacerse por 
parte del Gobierno. Hágalo US. presente al Ex 
celentísimo Senado para que se sirva resolver so-
bre este asunto. 

Dios guarde a US. muchos años.—Dirección 
de la Caja de Descuento, Santiago, Febrero 20 
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de 1824. —Francisco Javier de Errázuriz.- Señor 
Secretar io del E x c m o . Senado . 

NÚm. 129 

E n vista del oficio de Uds . , fecha d e ayer, en 
q u e consul tan al S e n a d o las condic iones con q u e 
d e b e r á n con t ra ta r con el Gob ie rno el p r é s t amo 
de los c incuen ta mil pesos i los r amos que se des-
t inen e h ipo t equen para su pago, ha aco rdado 
que , en el m o m e n t o d e rec ib ido éste, se pe rsonen 
en la casa del señor s enador d o n Franc isco Tagle , 
a qu ien se ha enca rgado de instruir a Uds . , sobre 
su consulta. L o c o m u n i c o a U d s . para su d e b i d o 
cumpl imien to .—Secre t a r í a del Senado , Santiago, 
Feb re ro 21 de 1824 .—Señores Directores d é l a 
C a j a d e Descuen tos . 

n o m b r a m i e n t o de ios cua t ro oficiales propietar ios 
i un auxiliar que deben servir la Secretar ía del 
Senado ; con la mi sma puse en noticia de US. , 
E n q u e se m a n d ó se les abonase a los q u e la 
d e s e m p e ñ a b a n provis iona lmente el sueldo m i s m o 
q u e se les des ignó en el r eg lamento interior, des-
d e la instalación del Senado . Es tos fueron d o n 
Miguel R ie sco ,don Domingo Acevedo i don M a -
nuel Magal lanes , en t re los q u e por equivocac ión 
veo en el decre to q u e US. me incluye a don An-
tonio Argomedo , q u e ha s ido n o m b r a d o sola-
m e n t e el 17 del presente . I para que no se t o m e 
razón con esta equivocación ni se le a b o n e el 
sue ldo desde la instalación del Senado , t engo d e 
comunicar lo , re i terándole los o f rec imien tos d e 
mi cons iderac ión .—Secre ta r ía del Senado , Fe-
bre ro 20 de 1824.—Al señor Minis t ro de H a -
c ienda . 

NÚm. 130 

Los señores senadores inspectores no han po-
d ido realizar la inspección d e los t r ibunales q u e 
se les ha enca rgado por no haberse publ icado su 
n o m b r a m i e n t o en el BOLETÍN; por esta razón 
me encarga el S e n a d o q u e pida a US. su publica-
ción en el p t imer n ú m e r o que se impr ima. T e n g o 
el hono r d e comun ica r lo a US. , of rec iéndole mis 
respe tos .—Secre ta r ia del Senado , Santiago, Fe-
brero 23 de 1824. Al señor Minis t ro de Go-
bierno. 

NÚm. 131 

T e n g o el hono r de incluir a US. copia del 
acue rdo del Senado , de 20 del pasado, en la que 
verá U S . la inspección q u e se le ha des ignado. 
L o que verifico para que, con este conoc imien to , 
principie a d e s e m p e ñ a r los encargos anexos a 
aque l la .—Secre ta r ia del Senado , Santiago, Febre-
brero 23 de 1 8 2 4 . — C i r c u l a r a los señores sena-
dores . 

NÚm, 132 

En oficio di r i j ido a V. E . el Director Su-
premo, fecha 18 del presente , se le c o m u n i c ó el 

NÚm. 133 

( R e s e r v a d í s i m o ) 

E n sesión de ayer, ha a c o r d a d o el S e n a d o q u e 
se oficie a U S . para que, en el perentor io térmi-
no de 8 o 12 dias, se sen tenc ie la causa de los em-
pleados de la a d u a n a de Valparaíso, q u e se sigue 
an te el t r ibunal que U S . preside, previn iéndole 
que, si por a lgún gravís imo inconven ien te no se 
pudiese verificar en el t é r m i n o indicado, lo pon 
ga en noticia del S e n a d o para los efectos conve 
nientes. 

Al anunc ia r a US. esta resolución tengo a b ien 
encarecer a U S . los impor tan t í s imos fines q u e el 
Senado se p ropone en ella i of recer le mi aprecio 
i cons iderac ión .—Secre ta r ía del Senado , Santia-
go, F e b r e r o 21 de 1824.— Al señor Pres iden te d e 
la J u n t a de H a c i e n d a . 

Núm. 134 

Inc luyo a U S . un oficio que, por una equivo 
cacion, ha venido in t roduc ido en la comunicac ión 
del 21 del c o n i e n t e , q u e US. m e dirije, para q u e 
se le dé el curso cor respondien te . Sa ludo a U S . 
con mi mayor cons iderac ión . — Secretaría del 
Senado , Santiago, F e b r e r o 23 de 1824.—Al se-
ñor Minis t ro de Gobie rno . 


